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INFORME  DE  EVALUACIÓN  DEL  IMPACTO  DEL  ENFOQUE  DE  DERECHOS  DE  LA  INFANCIA  Y  LA
ADOLESCENCIA  DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, PARA EL
IMPULSO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, A TRAVÉS DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y
DESARROLLO  EXPERIMENTAL,  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  PARA  LA  CREACIÓN  DE  ACTIVIDAD
ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES, PROYECTOS DE PUESTA EN MARCHA DE
PEQUEÑAS EMPRESAS Y PROYECTOS DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN ANDALUCÍA, POR PARTE DE LA
AGENCIA EMPRESARIAL PARA LA TRANSFORMACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (TRADE).

El presente informe se redacta en cumplimiento de lo establecido en el artículo  139 de la Ley 18/2003, de 29
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, así como en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, donde
se  regula  el  informe  de  evaluación  del  enfoque  de  derechos  de  la  Infancia  en  los  Proyectos  de  Ley  y
Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno. La finalidad de este informe será garantizar la legalidad,
acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y Reglamentos, en orden al pleno respeto de los derechos de los
niños, niñas y adolescentes, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de
noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la
autonómica que son aplicables en materia de menores.

A  tal  efecto,  y  según  lo  establecido  en  el  artículo  4.2  del  Decreto  103/2005,  al  acuerdo  de  inicio  del
procedimiento de elaboración de la disposición se acompañará de una memoria que ponga de manifiesto
cómo afecta la aplicación de la norma a los menores de edad, cualquiera que sea esa repercusión y que
permita evaluar al Centro Directivo competente si se ha dado un enfoque basado en los derechos del niño al
contenido de dicha norma. Este Decreto, si bien ha sido derogado por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero,
será aplicable al procedimiento de elaboración normativa en tanto no se apruebe la Guía Metodológica que
deberá  seguirse  en  la  elaboración  de  la  Memoria  de  Análisis  de  Impacto  Normativo,  conforme  a  la
disposición transitoria primera de dicho Decreto-ley.

El presente Decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras de un programa de subvenciones
dirigidas a promover inversiones empresariales en creación de nuevas actividades, consolidación y mejora
de las ya existentes, transformación digital, investigación, desarrollo e innovación.

Examinado el texto del Proyecto de Decreto desde el punto de vista del impacto que podría producir en los
derechos de los niños, de las niñas y de los adolescentes, se concluye que no es, en sí mismo, susceptible de
repercutir  directamente en los  mismos,  al  no abordar contenido alguno que afecte a la infancia  o  a  la
adolescencia, lo que se hace constar según lo establecido en el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de
abril, por el que se regula el informe de Evaluación del Enfoque de Derechos de la Infancia en los Proyectos
de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno. 
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